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f) Cesiones de datos que se prevén: Juzgados y Entidades 
Concertadas.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Servi-
cio de Justicia de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública en Granada.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

13. Seguimiento de informes psicosociales de familias

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en Granada.

b) Usos y fines: Seguimiento de informes psicosociales 
de familia.

c) Personas o colectivos afectados: Miembros de familias 
en trámite de separación.

d) Procedimiento de recogida de datos: Resoluciones ju-
diciales.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos per-
sonales y motivo por el que se inician los trámites.

f) Cesiones de datos que se prevén: Juzgados.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los de-

rechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Servi-
cio de Justicia de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública en Granada.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico. 

 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el Procedimiento 
Ordinario núm. 969/2007 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, Sección 3 U.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 969/2007, por  
el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía 
contra la Orden de 30 de enero de 2007, por la que se convo-
can pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para el 
ingreso en la Especialidad Investigación Agraria y Pesquera del 
Cuerpo Superior Facultativo (A.2.2), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
en Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 17 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se empleza a los terceros interesados en el procedi-
miento núm. 58/08 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Huelva comuni-

cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 58/08, por doña María Angustias Becerra Robles, con-
tra la Resolución de 27 de febrero de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de Huelva, por la que se resuelve el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta provincia, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número 1 de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento ordinario 827/2008 ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 827/08, por don 
Antonio Cueto Sánchez, contra Resolución de 10 de enero de 
2008, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que quedan anuladas las actuaciones del recurrente en re-
lación al nombramiento como funcionario de carrera del Cuerpo 
de Auxiliares Administrativos por el sistema de acceso libre, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 304/08 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Nueve de Sevilla comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
304/2008, por don Antonio Romero Sueiro, contra la Resolu-
ción desestimatoria por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de 5 de noviembre 
de 2007, del Director General del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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 HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento ordinario 1775/2007 ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1775/2007, 
por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de An-
dalucía, contra Orden de 28 de junio de 2007, por la que se 
convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, espe-
cialidad Administradores de Gestión Financiera (A.1200), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 335/2008 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Dos de Málaga comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 335/2008, por doña Gloria Luz Campaña Juárez, contra 
Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se desestima el 
recurso de alzada formulado por doña Gloria Luz Campaña 
Juárez contra el acuerdo de la Comisión de Selección de 31 
de octubre de 2007, por la que se hace pública la relación de-
finitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas de acceso 
libre para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
(D1000) Oferta de Empleo Público 2005 y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-

sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Dos de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento abreviado núm. 398/2007, 
Negociado T, interpuesto por doña María Jesús García 
Ruiz ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Granada se ha interpuesto por doña María Jesús García Ruiz 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
398/2007, Negociado T, contra la Resolución de 1 de febrero 
de 2007, de la Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública de Granada, por la que se desestima la solicitud de 
abono de los puntos en concepto de habilitación/delegación de 
determinadas funciones como Secretaria Judicial.

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Granada en forma legal, 
mediante Abogado y Procurador o solo con Abogado con po-
der al efecto, haciéndoles saber que de personarse fuera del 
indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Granada, 21 de julio de 2008.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 23 de julio de 2008, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que presta 
la empresa UTE RSU San Roque, de San Roque (Cádiz), 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios 
Públicos de UGT de Cádiz, en representación de los trabajado-
res en la empresa UTE RSU San Roque, dedicada a recogida 
de residuos sólidos urbanos en el término municipal de San 
Roque en las zonas de Torreguadiaro, Guadiaro, Pueblo Nuevo 
de Guadiaro, San Enrique de Guadiaro y Sotogrande, ha sido 
convocada huelga indefinida a partir de las 10,00 horas del 
día 30 de julio de 2008 y que, en su caso, podrá afectar a 
todos los trabajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 


